
SUBVENCIONES A ENTIDADES DEPORTIVAS DE LA 
CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA. 

 
 
 
 

BASES POR LA QUE SE REGULA EL RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES DEPORTIVAS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA PARA EL EJERCICIO 2.010. 
 
BASE I.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
 Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión de 
subvenciones a las Entidades  Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(Clubes Deportivos Básicos o Clubes Deportivos Elementales) para que 
desarrollen sus programas deportivos durante el año 2.010. 
 
 Serán programas subvencionables: 

 
a.- Organización o participación en competiciones. 
b.- Campañas de difusión de la práctica deportiva.  
c.- Promoción del asociacionismo deportivo. 
d.- Cursos de formación técnica-deportiva. 
e.- Programas de apoyo al deporte base. 
 
Los créditos de esta subvención vienen recogidos en la partida 

presupuestaria 341.21.480.01 del presupuesto del Instituto Ceuti de Deportes para 
2.010 y por un importe total de 80.000€. 
 
BASE II.- REQUISITOS DE LOS ENEFICIARIOS 
  

Podrán optar a la concesión de las subvenciones objeto de las presentes 
Bases, en calidad de beneficiarios, las Entidades Deportivas de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta legalmente constituidas e inscritas en el Registro General de 
Asociaciones Deportivas que organicen o participen en actividades y 
competiciones oficiales. 

 
 Para obtener la condición de beneficiario de la presente convocatoria, 
deberán cumplir los requisitos recogidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, acreditándose dichos extremos mediante declaración 
responsable. 
 
 Igualmente, y de conformidad con el artículo 14.e) de la precitada Ley, 
deberá acreditarse hallarse al corriente de sus obligaciones Tributarias y con la 
Seguridad Social con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
concesión. 
 

2010 



 Quedan expresamente excluidas aquellas Entidades que, habiendo 
obtenido subvenciones en ejercicios anteriores al Instituto Ceuti de Deportes, no 
hubieran justificado en el tiempo y forma establecidos al efecto. 
 
BASE III.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19, apartado 2 y 3 de la Ley 
General de Subvenciones se permite compatibilizar esta subvención con la 
percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedente de cualesquiera organismos públicos o privados, si bien el 
importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser tal cuantía que 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.  
 
BASE IV.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN  
  

Las Entidades Deportivas interesadas deberán presentar una única 
solicitud, cualesquiera que sea el número de actividades o competiciones que 
organice, firmadas por el Presidente de la misma, en el modelo oficial que figura 
en el anexo I de estas bases, y que se facilitará en las oficinas del I.C.D., dirigidas 
al Presidente del Instituto Ceuti de Deportes, acompañadas de la siguiente 
documentación: 
 
 1) Relación detallada de actividades realizadas en el año 2009, aportando, 
entre otras, la siguiente documentación: 
  - Descripción de las actividades deportivas y sociales que desarrolla 
el club, así como de su trayectoria deportiva. 
  - Clasificación obtenida en la temporada 2009, con el visto bueno del 
secretario de la federación correspondiente. 
  - Liquidación del estado de ingresos y gastos del ejercicio 2009. 
 
 2) Relación detallada de las actividades a subvencionar, aportando, entre 
otras, la siguiente documentación: 
  - Certificado del número de licencias deportivas expedidas por la 
federación correspondiente, agrupadas por categorías. En el caso de que con una 
misma licencia federativa se participara en dos competiciones, el Club acreditara 
la participación en ambas competiciones solicitando su conformidad a la 
Federación correspondiente. 
  - Certificado del secretario de la entidad deportiva con el VºBº del 
Presidente conteniendo relación nominal de los deportistas no federados 
pertenecientes a la entidad, acreditando su participación en las competiciones 
organizadas. Solo se admitirá un máximo de 150 deportistas no federados. 
  - Certificado del secretario de la entidad deportiva con el VºBº del 
Presidente conteniendo relación nominal de equipos de categorías inferiores 
pertenecientes al club y el tipo de competición o división en el que participan. 
  - Copia del calendario oficial de la competición de la temporada 
2009/2010, en la que va a participar el/los equipo/s y para la que solicita 
subvención 



  - Certificado del secretario de la entidad deportiva con el VºBº del 
Presidente conteniendo relación de técnicos, entrenadores y monitores 
responsables de los deportistas, acreditando la titulación alegada. 
  - Descripción de las actividades deportivas que se solicita 
subvencionar, describiendo brevemente la actividad, la fecha de celebración, 
colectivos a los que va dirigida, presupuesto de ingresos y gastos de la actividad, 
etc., según modelo del anexo II.  
 
 3) Declaración responsable del presidente del club en el que se reflejen las 
subvenciones percibidas por parte de otros organismos, tanto públicos como 
privados, indicando la cuantía y el concepto por el cual fue concedida. En caso de 
aún no conocer la posible subvención a conceder, se deberá indicar tal extremo 
(anexo III). 
 
 4) Declaración responsable del Presidente de la entidad de que esta, no se 
encuentra inhabilitada para la obtención de subvenciones públicas o para contratar 
con la administración pública (anexo III). 
  
 Todos los documentos que se aporten deberán ser originales y fotocopias 
compulsadas, no considerándose para la valoración aquellos datos aportados y 
nos justificados.  
 
 Con independencia de la documentación exigida, el I.C.D. se reserva la 
facultad de solicitar cuanta información y documentación complementaria crea 
necesaria.  
 
BASE V.- PLAZOS DE PRESENTACIÓN 
 
 Las entidades interesadas en formar parte de la presente convocatoria 
deberán presentar solicitud según modelo del anexo I en el Registro del Instituto 
Ceuti de Deportes, o bien por los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo de 26 de noviembre, durante el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a la publicación de las presentes bases en el B.O.C.CE. 
 
 
BASE VI.- CRISTERIOS DE VALORACIÓN Y SELECCIÓN 
 
 Para la valoración de las solicitudes presentadas se tomaran como 
referencia los datos aportados por cada entidad, sirviendo de base únicamente 
aquellos que hayan sido debidamente justificados.  
 
 La puntuación total de cada Entidad Deportiva se obtendrá por la suma de 
los puntos obtenidos por cada uno de los apartados descritos a continuación: 
 
 Baremo para entidades con deportistas que participan en deportes de 
conjunto: 
 



  A.- Por cada equipo      4 puntos 
  B.- Por cada técnico deportivo titulado   8 puntos 
  C.- Por cada deportista mayor de 16 años  
                           con licencia federada      1 puntos 
  D.- Por cada deportista menor de 16 años  
                  Con licencia federada.                                            2 puntos 
  E.- Por cada deportista sin licencia federada, 
        Hasta un máximo de 150 deportistas    1 punto.  
   
 Baremo para entidades con deportistas que participan en deportes 
individuales: 
 
  A.- Por cada técnico deportivo titulado   8 puntos 
  C.- Por cada deportista mayor de 16 años con  
       licencia federada     1 punto 
  D.- Por cada deportista menor de 16 años con  
        Licencia federada                         2 puntos 
  D.- Por cada deportista sin licencia federada 
        Hasta un máximo de 150 deportistas.  1puntos.  
 
BASE VII.- CALCULO DE LA PUNTUACIÓN 
 

Teniendo en cuenta los baremos establecidos en la base anterior, la 
puntuación de cada Entidad Deportiva se obtendrá por la multiplicación de cada 
uno de los apartados por el número de deportistas o técnicos, según el caso, que 
se toman como válidos para el cálculo.  
 

Para la obtención de la cantidad a conceder a cada Entidad Deportiva se 
sumaran el total de puntos obtenidos por cada una de ellas, dividiendo el total del 
importe presupuestado para la subvención entre el numero de puntos, obteniendo 
de esta forma el valor de un punto. Conocido éste, se multiplicará por los puntos 
obtenidos por cada Entidad, resultando de esta forma el importe inicial a 
subvencionar.  

 
 
BASE VIII.- COMISIÓN DE VALORACIÓN 
  

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y, en su caso, de 
subsanación, una comisión realizará la valoración de las mismas, estando 
facultada para recabar cuanta información complementaria precise, actuando 
como órgano instructor del procedimiento.  

 
 La Comisión de Valoración estará compuesta por:  
 
 Presidente: Un representante de la Asamblea designado por el Presidente 
del I.C.D.  
 Vocales: Un representante de cada grupo político que conforman la 
Junta Rectora del I.C.D.  



   El/La Gerente del I.C.D.  
   La director/a Técnico/a del Area Deportiva. 
 Secretario: Secretario/a del I.C.D., o persona en quien delegue.  
 
BASE IX.- MEJORA DE LA SOLICITUD  
  

En caso de ser incorrecta o incompleta la documentación exigida en la base 
4 o no reúna los requisitos necesarios, se requerirá al interesado para que en el 
plazo máximo e improrrogable de 10 días subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciere se le tendrá por 
desistido de su petición, archivándose sin más trámites.  

 
BASE X.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN  
  

La comisión de Valoración elaborará propuesta de resolución sobre las 
solicitudes presentadas y admitidas.  

 
La propuesta de resolución adoptada se notificará al interesado, quien 

habrá de manifestar por escrito en el plazo de diez días la aceptación o renuncia a 
la subvención, presentando, en caso de aceptarse y no ser coincidente la cantidad 
solicitada con la propuesta, nuevo presupuesto ajustado a la misma. Transcurrido 
dicho plazo sin haber sido cumplimentado este trámite se entenderá desistido en 
su solicitud, archivándose la misma sin mas tramites. 
 
BASE XI.- RESOLUCIÓN  
 
 El presidente del Instituto Ceuti de Deportes, a la vista de la propuesta 
formulada por la Comisión reseñada, resolverá sobre las solicitudes presentadas.  
 
 La resolución adoptada se notificará al interesado pudiendo interponer 
recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación, sin perjuicio de 
la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición  ante el 
mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, contando desde el día 
siguiente al de su notificación, no pudiéndose simultanearse ambos recursos, 
conforme a lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen oportuno.  
 
 El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de tres meses, 
que se computarán a partir de la fecha de finalización de presentación de 
solicitudes en el Registro del I.C.D. 
 
 Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento, sin que haya 
recaído resolución expresa, se entenderá que es desestimatoria de la concesión 
de subvención por silencio administrativo.  
 



 La resolución será publicada en el B.O.C.CE, surtiendo los efectos propios 
de la notificación de la misma de conformidad con el régimen establecido en el 
artículo 59.5.b) de la Ley 39/92., de 26 de noviembre.  
 
BASE XII.-FORMA DE PAGO 
 
 Para poder efectuar el pago de las cantidades asignadas a la entidad, estas 
deberán haber justificado previamente la última subvención percibida por el I.C.D. 
De la subvención aprobada se abonará el 75% de su importe en el momento de la 
concesión y el 25% restante tras la finalización de programa subvencionado y la 
presentación de la justificación del cumplimiento del mismo.  
 
 
BASE XIII.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
 
 1.- Las Entidades perceptoras de estas subvenciones están obligadas a 
justificar la aplicación de los fondos recibidos a la finalidad para que fueron 
concedidos, tal como establece el art. 171 de la Ley 39/88 reguladora de las 
Haciendas Locales.  
 

2.- A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las Entidades presentaran 
ante el I.C.D., la siguiente documentación:  

 
 a) Memoria detallada del programa objeto de la subvención, acompañada 
de toda la documentación gráfica y escrita que se tenga de la misma. 
 b) Certificado del secretario de la Entidad con el VºBº del Presidente de los 
gastos realizados y pagos efectuados con cargo a la subvención, que se habrán  
de corresponder con lo solicitado, acompañado de justificantes originales y 
fotocopias compulsadas de los mismos.  
 Los gastos se justificaran mediante facturas originales y fotocopias 
compulsadas así como los demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico, procediéndose a la devolución de los originales  una 
vez revisadas y diligenciadas por el I.C.D.  
 c) Balance de ingresos y gastos correspondientes a la actividad 
subvencionada. 
  
BASE XIV.- SUBSANACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN  
 

Una vez presentadas las cuentas justificativas y en el caso de que existan 
reparos se dispondrá de un quince días contados a partir de la notificación para la 
subsanación de los defectos observados.  

 
BASE XV.- FALTA DE JUSTIFICACIÓN O JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE  
 
 La no justificación de la aplicación de los fondos recibidos a la finalidad para 
los que fueron concedidos o su justificación parcial dará lugar al inicio de 
expediente de reintegro total o parcial.  
 



BASE XVI.- MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
 
 Toda alteración de las circunstancias que sirvieron de base para la 
concesión de la subvención regulada en la presente convocatoria y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución, debiendo el I.C.D. retener o el interesado reintegrar 
total o parcialmente las cantidades concedidas o percibidas.  
 
 Queda entendido que aquellas cantidades que percibiera la entidad 
posteriormente a la presentación de la solicitud de subvención y que originaran 
una mayor financiación de la actividad, deberán ser reintegradas al I.C.D. en valor 
coincidente con el exceso de la subvención recibida. 
 
BASE XVII.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
 
 La concesión de la subvención supone la aceptación de las normas fijadas 
en esta convocatoria, y en particular las entidades beneficiarias deberán:  
 

- Insertar en lugar preferente el logotipo I.C.D., en carteles, dípticos, 
folletos, etc. y cuanta documentación gráfica edite la entidad.  
 

- Incluir al I.C.D. en cuantos actos oficiales de presentación de equipos 
y/o competiciones organice, al igual que en la clausura y entrega de 
trofeos, siempre que no afecte al normal desarrollo de las actividades 
propias de la entidad deportiva.  

 
- Todas las Entidades, están obligadas a comunicar al I.C.D. cualquier 

alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
esta subvención, así como cualquier otra subvención o ayuda otorgada 
por otra administración pública, ente o persona pública o privada, 
reintegrando, en su caso, el exceso de financiación obtenido. Caso de 
no ser comunicada dicha otra subvención, la Entidad perderá el derecho 
en próximas convocatorias. 

 
- Someterse a las actuaciones de control financiero que corresponden a la 

Intervención General en relación con las subvenciones y ayudas 
concedidas.  

 
BASE XVIII.- REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN  
 
 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas más el interés de 
demora correspondiente en los siguientes casos:  
 

a) La obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para 
ello.  
 



b) El incumplimiento de la finalidad de la actividad o del proyecto que 
fundamentó la concesión de la subvención. 
 

c) La introducción de modificaciones sustanciales sin que las mismas 
hayan sido aceptadas por el I.C.D. 
  

d) El incumplimiento de la obligación de justificación. 
 

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control por parte del 
órgano concedente o del órgano interventor. 
 

f) Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones impuestas por esta 
convocatoria y por la legislación vigente.  
 

BASE XIX.- PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 
 
 El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio mediante resolución de la 
Presidencia del I.C.D., por propia iniciativa, por denuncia o por petición del órgano 
interventor, tramitándose de conformidad con el Reglamento de Subvenciones de 
la Cuidad Autónoma de Ceuta, sin perjuicio de las sanciones administrativas que 
pudieran corresponder.  
 
BASE XX.- ENTRADA EN VIGOR  
 
 La presente convocatoria de subvenciones entrará en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación en el B.O.C.CE. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
 Quedan derogadas las bases y convocatorias aprobadas y publicadas con 
anterioridad a estas bases.  
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
 La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella, 
podrán ser impugnador en los casos y en las formas establecidos por la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.  
 
 En todo lo no previsto en las presente Bases se aplicará la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Régimen General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Aprobado el 23 de noviembre de 
2.004. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

D.______________________________________________________, con domicilio a efectos de notificaciones 

en c/_________________________________, nº____, código postal nº __________, y con N.I.F. nº 

________________, en calidad de Presidente y en representación de la Entidad Deportiva 

_______________________________________, con domicilio en 

c/_________________________________________, nº_____, y con C.I.F. nº ________________, nº de teléfono 

___________________, e-mail: ______________________ 

 

EXPONE: 

 

 Que haciendo uso del derecho que le asiste, en virtud de lo dispuesto en el apartado primero de la Base 

quinta de la convocatoria  para subvenciones a entidades deportivas, publicada en el B.O.C.CE.  de fecha ___ de 

________ de 2.0__ la entidad a la que representa cumple los requisitos exigidos en la convocatoria antes 

mencionada para el año 20__. 

 

 

SOLICITA: 

 

 Le sea concedida una subvención de ______________ dentro del programa de subvenciones que el 

Instituto Ceutí de Deportes concede a Entidades Deportivas para el ejercicio presupuestario de 2.0__. 

  

  De conformidad con la Base 4 de la convocatoria se adjunta la documentación a que hace referencia. 

 

  

 Con la firma de este documento acepta cuantas condiciones se establecen en al convocatoria, así como en 

la resolución de concesión y su importe, en caso de que la cuantía de la subvención concedida sea inferior a la 

solicitada. 
 
 
 

En Ceuta a ______, de _______________ de 2.0___.- 
EL PRESIDENTE, 

 
 
 
 
 
 
 
SR PRESIDENTE DEL I C D

ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCION  A ENTIDADES DEPORTIVAS PARA EL AÑO 2010 

Publicada en el B.O.C.CE nº _____ de __/__/____ 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II 

PRESUPUESTO ACTIVIDADES - AÑO 2010 

DESCRIPCION ACTIVIDADES: 

FECHAS DE CELEBRACION: ______________________ 

RELACION DE GASTOS RELACION DE INGRESOS 

Personal Técnico y Organización: 

Material Deportivo: 

Gestión y Administración: 

Servicios de Terceros: 

Inversión: 

Otros (detallar): 

TOTAL GASTOS 

Aportación Entidad: 

Por Cuotas de Socios: 

Subvenciones Entidades Privadas: 

Subvenciones otros Organismos Públicos 

Publicidad y Patrocinio: 

Otros (detallar): 

TOTAL INGRESOS 

RESULTADO (INGRESOS-GASTOS): ______________________ 

SUPERAVIT DEFICIT (Marcar la casilla correspondiente) 

En Ceuta a ______, de _______________ de 2.0___.- 
EL PRESIDENTE, 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D./ª______________________________________________________________________
____________,con D.N.I.______________________, en calidad de Presidente/a de la 
Entidad________________________________________________________________, 
con C.I.F.________________________________,con domicilio 
en_______________________________________________________________________, 

DECLARA:  

 1º.- Que la Entidad a la cual represento, para la realización de las actividades 
descritas en el presente formulario: 
 
 
 
 
 
 
 
A) SUBVENCIONES DE ADMINISTRACIONES O ENTIDADES PÚBLICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
B) SUBVENCIONES DE ENTIDADES PRIVADAS 
 
 
 
 
 
 
 

2º.- Que la referida Entidad no está incursa en alguna de las causas 
determinadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 

Y para que conste ante el Instituto Ceuti de Deportes y tenga efectos para la 
percepción de la subvención solicitada, firmo la presente en Ceuta a ____ de  
____________________ de 2.0___ 

 
(Sello de la entidad)      FIRMA 

ANEXO III 

DECLARACION RESPONSABLE DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A 
ENTIDADES, CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS - AÑO 2010

ENTIDAD:______________________________________________ C.I.F.:____________________ 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Marcar con 
una X lo que 
proceda. 

NO HA SOLICITADO NI RECIBIDO NINGUNA SUBVENCIÓN DE OTRAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS NI DE ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS.

HA SOLICITADO Y/O RECIBIDO LAS SUBVENCIONES Y/O AYUDAS QUE A 
CONTINUACIÓN SE DETALLAN:

Entidad: Concedido: Importe: Solicitado: 

Marcar con 
una X lo que 
proceda. 

Entidad: Concedido: 

Marcar con 
una X lo que 
proceda. 

Solicitado: Importe: 


